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e: CESION BE PARTICIPACID- 

NES 

Ctergada por: SA, EBGAR ALE- 

JANBAR BRTIZ CARTAGENA Y SER. 

DORE MABIANA ASTUDILLO  8N- 

AROS 

ii favor de: SE, CRISTAN BER- 

- NARDO 92732 ASTUDILLO 

Cuantía: $ 68,09 159 

to te ciudad do Cuenca. capital de le Provincia del fizeay, 

República del Ecueder. a tas BRUEZ Y SIETE días del 

mes de SLIBBRE del BOSMIL, ante mí BOLTOR — ALFONSE 

ANABRAAGE DAMAZA, Cuarto Rotario Público de este Cantón, 

cumparecon: — Por une parte: tos cónygegos señoras 

068%  — MLZSANDG — SRTIZ CORTASENA $ coña SARNA 

MABIERS — ASTEBILLO SBRNOS; y per ala porte. el 

seño: CEISTIAN  — QEBNASNBS ORTIZ ASTUBILLO, compa- 

recientes gue son Mayéres de edad, de estado cio casa- 

dus, scualorianos, domiciliados — en Cuenca, capaces ante 

le Leg para todo acto y contrata, a quienes de conprer- 

les es este ucla doy fe; y bien instruídosen el objeto 

y resultados — degales de da presonte Escritura, a cuya 

viorgamienia preceden fíbme y  eoluniariamante manifies- 

ten que — siovan a Escritura Pública la Minuia que me 

presentan, la anisme que es sel siguiente tenor titerar 

 



“SEÑOR NOUYARIO: Sísvase a elevar a Escritura Pública, la st- 

guiente minuta, misma que contienga CESION BE PABTICIPA- 

CIONES, al tenor de las siguientes declaraciones y estiputacio- 

nos: PRIMERA: CUMPARECIENTES: Comparecen . dos seño- 

res señures £0682 RLESANDRS UBRIZ CARTAGENA Y BORA 

MARIANAS OSIBRSLLO. MARGOS; ecunionanes, moyores de 

edud entre si, comerciantes, demicillados en Lusnca, —CÓR 

opacidad para sontrotar y onbligarse conforme a de 

Legístación Ecuatoriane. Se los podrá designer simplemente 

cumo fos CEGENTES, Concurro el señor  CIISTIAN NERNAB- 
3 

09 ami asiu3ii2, ecuatoriano, mayor de edad. cosado, 
a 

  

comorciante, dumicitiado én Cuenca, Can capacidad para 

cntratar y obligarse conforme ute Legistación tcudtariana, 

Su de podra designa sinplemente como el CESIUNBRIO, SE - 

GUNBE,- ANTELEDENIES: la Lempañis IMPORTACIONES ES- 

PACRE COMPRANIR ¿IMITRGA, se constituyó medianio escritura 

pública colebrads en la Nularia Uctava del Canton Cuenta, 

a curgu del Bocior Humeto Moscuso Jaramillo, el dia cotor- 

te de diciembre de mul novecientos noventa y tres debi- 

damenio inscrita en €el Registro mercanla del Cantón Cuenca 

bajo elgumoro — lrestiealos diez y seis, en fecha veinte y. 

ñueye de diciembre de mil auwecientes neventa y dres, La 

Junta Goncral Universal de Socios veueida al día diez y 

fe e juíñio de mil npvecientos noventa y seis, con el 

voto unánime del capiial secial acordó aumenter el copilol 

sacial 66 lo ¡umpañia a TINLO MILLONES CIEN mit SUCRES, y .. 

refsimar el frticalo Quinto de do Estatutos Sociales per- 

fescunóndese 36 resuelto en fecha diez y sels de septism- 
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bre de mil novecientos n enta y Áeís, én ta Notaría Octava 

del. Cantón . Cuenca, - cargo del Doctor Homero Moscoso: 

que. $ otorgó ta Escritura" Pública de 

Aumento de Cápital a CINCO MILLONES” CIÉN MIL SUCRES," de 

la firma: IMPORTACIONES ESPÁCRE COMPÁÑIA LIMITADA y en 

consecuencia se: declaró la' Retorma' de los Estatutos que se. 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, bajo el 

número doscientos “Séténta ' y siete, el día ocho de octubre 

de imil novecientos noventa y seis, se destata para tos fines 

consiguientes; que” ef valor de CINCO MILLONES CIEN MIL su- 

CRES ala presente fecha corresponden a la moneda eh'curso 

en la República del Ecuador, a DOSCIENTOS CUATRO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Bos.- ' Los “socios de 

la Compañia  IMPORTACIONE ESPACRI COMPAÑIA Li- 

MITAD, se constituyeron en sesión de Junta ' General 

Extraordinaria y Universal de Socios, con lá “asistencia del 

ciento” por ciento del capital social de la Empresa, el día 

veinte y dos de septiembre del año * dos mil, y acordaron 

por unanimidad: AUTORIZAR AL SOCIO SEÑORA ocean MARIANA 

ASTUDILLO BARBOS, para que transfiera todas les partici- 

paciones que posee en la Compañía IMPORTACIONES” ESPACRI 

COMPAÑIR: 'LIMITADA, en favor del señor CRISTIAN 'BERNAR- 

00 ORTIZ ASTUDILLO. TERCERA: OBJETO: Con tos antete- 

dentes expuestos, los cónyuges señores EDGAR ALEJAÑ- 

DRO OBTIZ CARTAGENA Y DOBA MABIANA ASTUDILLO BA- 

ABOS, — énforma libre y voluntaria ceden en venta real y 

efectiva las MIL SETECIENTAS PARTICIPACIONES, que la se- 

gunda concurrente tie” en la Compañía IMPORTACIONES ES- 

 



PACRI COMPAÑIA LIMITADA en favor del señor . CRISTIAN 

BERNARDO ORTIZ ASTUBILLO on todos los derechos y obliga- 

ciones inherentes a las mismas.- CUARTA: PRECIO.- El predio 

de las participaciones que se venden es el de SESENTA Y 4CHQ 

DOLARES DE, LOS ESTABOS UNIDOS DE AMERICA de contado. 

Los cedentes declaran haber recibido dicho valor, a su entera 

satisfacción en moneda de curso legal en: la Repúlica del 

Ecuador de manos del cesionario. QUINTA: ACEPTACIÓN: El 

cesionario acepta la venta hecha a su favor.- SERTA: iNS- 

CRIPCION Y MARGINACIÓN: Las partes quedan facultadas 

para obtener. que, | de la presente escritura se. siente. la 

razón correspondiente. al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantio, referente a la Constitución; así como al 

margen de la matriz de ta escritura de constitución de la 

Compañía en la Notaría Octava del Cantón Cuenca. SEPTI- 

MA: DOCUMENTO HABILITANTE: Se agrega como documen- 

to habilitante la copia certificada del acta de la compañía en 

la que se autoriza la presente cesión. Señor Notario, díg- 

nese incorporar . las cláusulas que estime pertinentes | 

para la plena, validez de esta Escritura Pública. Atentamente, 

de estilo para la completa validez de este instrumento. firma- 

do) y.. Carrasco Loyola. Dr. Juan. José Carrasco Loyola. ABO- 

6AD0. matrícula mil. doscientos setenta y .seis-C.A.A.”.- 

Hasta aquí la Minuta que queda inserta la misma que 

los otorgantes la . aprueban en todas sus partes y la 

dejan elevada a Escritura Pública a fin de que surta 

los. efectos de ta Ley.- _Los otorgantes me presentaron 

sus cédulas de identidad correspondientes.- BOCUMEN- 

  

 



    

    

  

     

       

     

195 HABILITANTES: as 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNE db A | 

DE IMPORTACIONES ESPAY 

  

Siendo las doce horasAtel dia veint 
mi, en tas instalaciones de la/ Er 
COMPANIA LIMITADA, ubicadas. j 

' doy de septiembre del año dos 

sa IMPORTACIONES ESPACRI 
álle Simón Bolivar número 5-69. 

de la ciudad de Cuenca, se ráinén os socios de la Compañia, con la 
concurrencia de los señores Dori ariana Astudillo Barros propietaria 

de mil Setecientas participaciones, Ingeniero Esteban Alejandro Ortiz 
Astudillo de mil setecientas participaciones y Economista Juan Pablo 

Ortiz. Astudillo, propietario de mil setecientas participaciones que 

representan el total del capital social. - 

       
   

   

Dándose inició a la reunión, su Presidenté tconomista Juan Pablo Ortiz 

fistudilio solicita a los socios expresen su voluntad para instalarse en 
Junta beneral Universal, a lo cual todos los concurrentes dan su visto 
bueno y-9a aceptación unánime. Como Secretario actúa el Ingeniero 
¿steban Alejandro Ortiz Astudillo en su calidad de Gerente- secretario 
de la firma. 

e acuerdo con la convocatoria y el orden del día establecido, el punto 
a tratarse es ei siguiente: AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA Y-D - 
CESION TOTAL DE- PARTICIPACIONES QUE, SOLICITA EL $0C10 SEÑORA DORA 
MARIANA ASTUDILLA GARROS EN FAVOR: DEL SEÑOR CRISTIAN BERNARDO 

DATIZ ASTUDILLO. 

Una vez que, nuevamente se ha constatado la presencia del cien por 

- ciento del capital social y que se ha conversado y analizado el tema 

de la reunión se deja constancia por escrito y en esta acta de la 

siguiente resolución: 

RESOLUCION: . 
lt EMPRE. se. IMPOBTACIONES ESPERE CJH. 1T0%6 POR BE SULUCION 

SUNINIME BE SUS SE. 185, AUTORIZA Bi SOCIO SEÑORA LOBA MABIBNA 

ASTDDIELO ERRROS BEBLIZRE EN FORMA LEGHL Y AL AMPARO DE 145 

IIEPRELCION ES LEGBIES EENTEMPLADAS En LB LEV DE COMPRNTAS BI GENTE 

EN LB REPUBLICA DEL ECURDOR, 12 TRIENSFEBENCIR Y-09 CESION DE TODAS 

LBS PRETIESPACIONES QUE PastE P ANTE E EN IA EMPRESA, EN FAVOR 

DEL SEÑOR CEISTIAN BERNARDO OBTIZ ASTULILL A. 

sirganaa ad. SUN LA GTI ol SS ¿vyad O A 

siendo. las.quinae horas.debdmismo.dia-veinte u dos, de. septiembre Tel. 

año us mii y, po existiendo. olro. ¿Au unFo, a tratar, el. Secretario. de 

lectura del adta que antecede, los concurrentes la, JIprueran Obi. 

porunánitmidad y Yipártal pen” uña ae átto NN 
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ta aquí el Documento Habilitante que queda  inserto.- leida esta 

Escritura — integramente a los otorgantes, por mi el Notario, dichos 

otorgantes se afirman y se ratifican en todo su contenido y | 

firman conmigo el Notario en unidad de acto: de todo lo cual DOY 

FE.- (firmado) Alejandro Ortíz, 01-0012486-6.- Dora A. de Ortiz, 

0010096576-4.- ilegible del Sr. Cristian Ortiz, 01024097?-8.- fl. 

Andrade 0.. Notario Número Cuatro. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero 

esta PRIMERA COPIA, que la firmo, signyy sellolyen Cuenca, en el 

mismo día de su celebración. 
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BOY FEe Que en fecha de oy; ' 20 de Octubre del 2000$ he procedido 

a tomar nota al mérgen de la matriz de la escritura pública de Cons» 

tttución de la Compañía Y Importaciones ESPACRI" Cía kiday sobre la 

Cesión de Participaciones que realiza los cónyuges señores Edgar le 

lejandro Ortíz Cartagena y Hora Mariana Astudillo Barros; en favor € 

del señor Cristián Bernardo Ortíz Astudillo, y que consha en la.. 

presente sscritura pública, 

a 

NcTz 
EBERO:— 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

ta fecha, he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la 

nscripción de la escritura de constitución de” IMPORTACIONES 

ESPACRI CIA. LTDA., que se encuentra inscrita tajo el Noa. 316 

d
o
 

ci
 el REGISTRO MERCANTIL el veinte y nueve de Diciembre de rnil 

    REGISTRADOR—ME 
DEL: CANTON CUENCA 
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SECUNDARIA ESTUDIANTE * 
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. Alfonso Andrade Urmaza 
Notario 49 de Cuenca 
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